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TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: 31 de diciembre de 2025

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

A todos los que la presente vieren, sabed que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y 
yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de medidas de prevención 
y protección integral contra la violencia de género.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El derecho a vivir dignamente, en libertad y sin vulneración de la integridad personal, 
tanto física como psicológica, forma parte inalienable de los derechos humanos universales, 
y, por ello, es objeto de protección y promoción desde todos los ámbitos jurídicos y, muy 
especialmente, desde el internacional. La violencia de género supone una manifestación 
extrema de la desigualdad y del sometimiento en el que viven las mujeres en todo el mundo, 
y representa una clara conculcación de los derechos humanos. Sin embargo, este 
reconocimiento no ha llevado aparejada la eliminación ni la suficiente modificación de los 
factores culturales que subyacen en su origen, ni de la consecuente tolerancia.

La regulación legal de una situación que durante siglos se ha mantenido recluida en la 
privacidad ha desafiado los modos de atender la violencia de género, y esto a su vez ha 
facilitado la constatación de que la prevención y la erradicación no pueden venir de acciones 
aisladas, sino de una intervención integral y coordinada, que implique la responsabilidad de 
los poderes públicos a través de políticas adecuadas y del compromiso de la sociedad civil 
para avanzar hacia la eliminación de toda forma de abuso contra las mujeres.

Son múltiples los esfuerzos realizados para erradicar esta violencia hacia las mujeres 
dirigida contra las mismas por el mero hecho de serlo. Así, de forma específica, en el seno 
de la Asamblea General de la Organización de Naciones Unidas se adoptó en 1979 la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 
(CEDAW), tratado multilateral del que surgen obligaciones para los Estados partes y en el 
que se crea un órgano de vigilancia, que establece recomendaciones generales y 
particulares a los Estados para garantizar la aplicación de lo dispuesto en la citada 
Convención. En la misma línea se acordó la Declaración para la Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer en 1993, cuyo artículo 1 es el referente mundial para definir la violencia de 
género.

La Organización de Naciones Unidas contempla la erradicación de la violencia de género 
como uno de sus principales cometidos estratégicos desde 1995, fecha en la que tuvo lugar 
la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer de Pekín, de la que nació la Declaración y la 
Plataforma de Acción de la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer de 1995, cuyos 
contenidos han sido revisados en el año 2000 y en el 2005. Además, la Declaración del 
Milenio 2000 manifiesta que la violencia de género constituye la mayor vulneración de los 
derechos humanos en el mundo, y establece la colaboración de los Estados para lograr la 
erradicación de las desigualdades de género como uno de los objetivos estratégicos de la 
actuación de la comunidad internacional.

También en el ámbito internacional han tenido lugar otros eventos importantes con una 
incidencia fundamental en la consagración de los derechos de las mujeres. En la 
Declaración de Viena de 1993 se reafirmó que los derechos y las libertades fundamentales 
de las mujeres y las niñas son parte inalienable de los derechos humanos universales, sin 
sujeción a tradiciones históricas o culturales; en el Programa de Acción de la Conferencia 
Internacional sobre Población y Desarrollo de El Cairo, en 1994, y en la Declaración de 
Copenhague, adoptada por la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social de 1995, se ha 
reconocido la estrecha interdependencia de los ámbitos de la actividad pública y privada, así 
como la existencia de vulneraciones de derechos fundamentales en ambas esferas. Por otra 
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parte, la Organización Mundial de la Salud decretó en 1998 la erradicación de la violencia 
contra las mujeres como una prioridad internacional para los servicios de salud, iniciativa a la 
que se sumó el Fondo para la Población de Naciones Unidas al año siguiente.

II

En el ámbito regional de la Unión Europea también se han realizado importantes 
actuaciones para lograr la eliminación de la violencia contra las mujeres. El Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Europea reconoce el derecho a la igualdad entre mujeres y 
hombres, e insta a los Estados partes a que desarrollen políticas específicas para la 
prevención y punición de la violencia de género. La Carta de los Derechos Fundamentales 
de la Unión Europea se expresa en el mismo sentido, conteniendo, además, varias 
disposiciones que inciden en la protección y promoción de la integridad física y psicológica 
de todas las personas, y en la paridad entre mujeres y hombres.

En la esfera práctica esta estrategia de ámbito europeo se refleja en la Decisión Marco 
del Consejo de la Unión Europea de 15 de marzo de 2001, por la que se propugna un mayor 
énfasis en la creación y articulación de redes de asistencia a las víctimas, lo que supone una 
directriz clara de cuál debe ser la orientación de las medidas de atención por parte de los 
Estados de la Unión Europea, así como en la reciente Decisión número 803/2004/CE del 
Parlamento Europeo, por la que se aprueba un programa de acción comunitario (2004-2008) 
para prevenir y combatir la violencia ejercida sobre la infancia, los jóvenes y las mujeres y 
proteger a las víctimas y grupos de riesgo (programa DAPHNE II).

III

La Constitución Española reconoce la igualdad como valor superior del ordenamiento 
jurídico en su artículo 1.1, y en el artículo 9.2 establece la obligación de los poderes públicos 
de promover aquellas condiciones, que hagan reales y efectivas la libertad e igualdad de 
todas las personas. Además la jurisprudencia ha identificado los preceptos constitucionales 
que se vulneran con la violencia de género, tales como el derecho a la dignidad de la 
persona y al libre desarrollo de su personalidad, recogido en el artículo 10.1, el derecho a la 
vida y a la integridad física y moral, con interdicción de los tratos inhumanos o degradantes, 
reconocido en el artículo 15, así como el derecho a la seguridad, establecido en el artículo 
17, quedando también afectados los principios rectores de la política social y económica, que 
se refieren a la protección de la familia y de la infancia.

En cuanto a la regulación legal, se ha producido una evolución normativa en el marco 
estatal con la aprobación de la Ley Orgánica 11/2003, de 29 de septiembre, de medidas 
concretas en materia de seguridad ciudadana, violencia doméstica e integración social de los 
extranjeros, y la Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la Orden de Protección para las 
Víctimas de la Violencia Doméstica. Aunque, sin duda, el instrumento que cumple 
decididamente con las recomendaciones y directrices internacionales y de ámbito regional 
europeo es la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género, una ley cuyo objetivo fundamental es actuar contra una 
violencia que constituye una manifestación clara de la discriminación a través de un enfoque 
multicausal desde la disposición de medidas en ámbitos muy diversos.

IV

La Comunidad Autónoma de Andalucía asume en su Estatuto de Autonomía un fuerte 
compromiso en la erradicación de la violencia de género y en la protección integral a las 
mujeres, al establecer, en su artículo 16, que las mujeres tienen derecho a una protección 
integral contra la violencia de género, que incluirá medidas preventivas, medidas 
asistenciales y ayudas públicas. En este sentido, el artículo 73.2 dispone que corresponde a 
la Comunidad Autónoma la competencia compartida en materia de lucha contra la violencia 
de género, la planificación de actuaciones y la capacidad de evaluación y propuesta ante la 
Administración central. La Comunidad Autónoma podrá establecer medidas e instrumentos 
para la sensibilización sobre la violencia de género y para su detección y prevención, así 
como regular servicios y destinar recursos propios para conseguir una protección integral de 
las mujeres que han sufrido o sufren este tipo de violencia. Además, el artículo 10 dispone, 
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en su apartado 1, que la Comunidad Autónoma de Andalucía promoverá las condiciones 
para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales 
y efectivas; removerá los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y fomentará la 
calidad de la democracia facilitando la participación de todos los andaluces en la vida 
política, económica, cultural y social. A tales efectos, adoptará todas las medidas de acción 
positiva que resulten necesarias.

El Gobierno de Andalucía, consciente de que la violencia de género constituye un 
obstáculo para el pleno desarrollo de las mujeres y de la sociedad, ha destinado importantes 
recursos para la promoción de la igualdad entre mujeres y hombres, y para la erradicación 
de la violencia contra las mujeres. La Ley 10/1988, de 29 de diciembre, de Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en su artículo 30, crea el Instituto Andaluz de la Mujer, 
como organismo responsable de «promover las condiciones para que sea real y efectiva la 
igualdad del hombre y la mujer andaluces, haciendo posible la participación y presencia de la 
mujer en la vida política, económica, cultural y social, y superando cualquier discriminación 
laboral, cultural, económica o política de la mujer». Desde la creación del Instituto Andaluz 
de la Mujer, el Gobierno andaluz ha implementado dos planes de igualdad, el I Plan de 
Igualdad de Oportunidades (1990-1992) y el II Plan Andaluz para la Igualdad de Mujeres 
(1995-1997), en los que se ha destacado como un objetivo clave el fomento de las medidas 
dirigidas a prevenir la violencia contra las mujeres y el desarrollo de programas de atención 
para las víctimas. Para intensificar las medidas contra la violencia de género, el Gobierno de 
Andalucía ha desarrollado dos Planes de acción, I Plan del Gobierno Andaluz para avanzar 
en la erradicación de la violencia contra las mujeres (1998-2000) y el II Plan de Acción del 
Gobierno andaluz contra la violencia hacia las mujeres (2001-2004) de acuerdo con las 
directrices de los organismos internacionales, que contemplan la eliminación de la violencia 
de género desde el enfoque multidisciplinar y coordinado de los distintos ámbitos de 
actuación.

La Ley de Medidas de Prevención y Protección Integral contra la Violencia de Género 
responde al desarrollo específico de las estrategias contra la violencia de género, y 
constituye el reconocimiento de los derechos de las mujeres en orden a su protección y 
atención. Para su elaboración, en el Pleno celebrado el día 30 de junio de 2004, el 
Parlamento de Andalucía aprobó la creación de un Grupo de Trabajo relativo a la violencia 
de género y propuestas de actuación para su erradicación, que finalmente quedó constituido 
en el seno de la Comisión de Igualdad y Bienestar Social, y que ha contado con las 
aportaciones de un número importante de personas expertas, provenientes de muy diversos 
ámbitos profesionales, así como de las asociaciones de mujeres que han destacado por su 
importante contribución en la condena y repulsa de la violencia de género y en el apoyo a las 
mujeres.

Las propuestas y conclusiones del grupo de trabajo han servido como punto de partida 
para abordar el presente texto normativo, cuya elaboración también responde a las 
directrices de ámbito internacional, regional y nacional sobre violencia de género, así como a 
la experiencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía en el desarrollo de planes de acción 
para avanzar en su erradicación.

V

La presente Ley se estructura en un Título Preliminar, cuatro Títulos, tres Disposiciones 
adicionales una Disposición Transitoria y dos Disposiciones finales.

El Título Preliminar recoge las disposiciones generales que se refieren al objeto de la 
Ley, a su ámbito de aplicación, al concepto de violencia de género y a los principios que 
habrán de regir la actuación de los poderes públicos. Por tanto, con objeto de favorecer la 
igualdad y prevenir y erradicar la violencia de género, la actuación de los poderes públicos 
vendrá informada por el principio de accesibilidad a la comunicación, velando de manera 
especial por la protección y garantía de los derechos de las mujeres con discapacidad o 
mujeres en situación de especial vulnerabilidad.

El Título I establece las acciones de sensibilización y prevención. En el Capítulo I se 
fomentan las acciones para seguir avanzando en el conocimiento y la investigación de las 
causas, características y consecuencias de la violencia de género. En el Capítulo II se 
pretende, con la elaboración periódica de un plan integral, la acción planificada dirigida a la 
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sensibilización, prevención, detección y protección integral. En el Capítulo III se determinan 
las medidas encaminadas a que la educación sea un elemento fundamental de prevención 
de la violencia y de promoción de la igualdad de mujeres y hombres, atendiendo además a 
los contenidos curriculares para la resolución pacífica de conflictos. En el Capítulo IV se 
recogen las medidas para promover una imagen de las mujeres no discriminatoria, 
respetando el principio de igualdad de mujeres y hombres, vigilancia de la publicidad sexista 
y especial atención al tratamiento de la violencia de género. Y en el Capítulo V se garantiza 
la adopción de medidas para la formación y especialización de las personas profesionales 
que atienden a las mujeres.

El Título II desarrolla las acciones de protección y atención a las mujeres, desde los 
distintos ámbitos de actuación. En el Capítulo I se establecen los derechos de las mujeres 
afectadas por la violencia de género. En el Capítulo II se promueven acciones destinadas a 
la formación en el ámbito de la seguridad y fomento de unidades policiales especializadas 
para la atención a las mujeres. En el Capítulo III se determinan las medidas para la 
detección precoz, atención y seguimiento de las intervenciones realizadas en el ámbito de la 
salud, así como la necesidad de reforzar la atención psicológica a las mujeres para 
facilitarles su equilibrio emocional. En el Capítulo IV se adoptan las medidas necesarias para 
garantizar una atención jurídica especializada, integral e inmediata. En el Capítulo V se 
recogen las medidas de atención social para garantizar a las mujeres el derecho a la 
información. En el Capítulo VI se determinan las medidas para la atención integral y acogida, 
consistentes en el desarrollo de un modelo de atención integral dirigido a garantizar la 
protección, la atención integral multidisciplinar, y la búsqueda de autonomía de las mujeres 
víctimas de violencia de género.

El Título III establece una serie de acciones para la recuperación integral de las mujeres. 
En el Capítulo I se recogen las ayudas socioeconómicas. En el Capítulo II se adoptan una 
serie de medidas tendentes a facilitar el acceso de las mujeres a las viviendas protegidas, y 
en el Capítulo III se fomentan medidas encaminadas a la formación y promoción del empleo 
y trabajo autónomo de las mujeres, y a la concienciación en el ámbito laboral.

El Título IV promueve las acciones para la coordinación y cooperación institucional, 
como principio básico de una política pública de carácter integral, orientada a sumar los 
esfuerzos de las instituciones, asociaciones y colectivos que trabajan en la erradicación de la 
violencia de género.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.

1. La presente Ley tiene por objeto actuar contra la violencia que, como consecuencia 
de una cultura machista y como manifestación de la discriminación, la situación de 
desigualdad y las relaciones de poder de los hombres, se ejerce sobre las mujeres por el 
mero hecho de serlo y que se extiende como forma de violencia vicaria sobre las víctimas 
que se contemplan en la presente Ley.

2. Asimismo, será objeto de esta Ley la adopción de medidas para la erradicación de la 
violencia de género mediante actuaciones de prevención y de protección integral a las 
víctimas, así como de sensibilización, educativas, formativas, de detección, atención y 
recuperación y todas las que resulten necesarias.

Artículo 1 bis.  Concepto de víctima de violencia de género.

A efectos de la presente Ley, se considerarán víctimas de violencia de género y tendrán 
reconocidos los derechos de esta norma sin necesidad de interposición de denuncia, tanto si 
se trata de violencia física, violencia psicológica, violencia sexual o violencia económica:

a) La mujer que, por el hecho de serlo, independientemente de su edad, orientación o 
identidad sexual, origen, etnia, religión, o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social, sufra un daño o perjuicio sobre su persona. A estos efectos, el término “mujer” incluye 
a las menores de edad que puedan sufrir violencia de género.
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b) Las hijas e hijos que sufran la violencia a la que está sometida su madre.
c) Las personas menores de edad, las personas mayores, las personas con 

discapacidad o en situación de dependencia, que estén sujetas a la tutela o guarda y 
custodia de la mujer víctima de violencia de género y que convivan en el entorno violento.

d) Las madres cuyos hijos e hijas hayan sido asesinados.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. La presente Ley será de aplicación en todo el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

2. En particular, en los términos establecidos en la propia Ley, será de aplicación:

a) A las actuaciones de los poderes públicos sujetos a las leyes de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

b) A las entidades que integran la Administración local, sus organismos autónomos, 
consorcios, fundaciones y demás entidades con personalidad jurídica propia en los que sea 
mayoritaria la representación directa de dichas entidades.

c) A la Administración de la Junta de Andalucía y sus organismos autónomos, a las 
empresas de la Junta de Andalucía, a los consorcios, fundaciones y demás entidades con 
personalidad jurídica propia en los que sea mayoritaria la representación directa de la Junta 
de Andalucía.

3. Tienen garantizados los derechos que la presente Ley reconoce todas las víctimas de 
violencia de género que se encuentren en el territorio andaluz, con independencia de la 
vecindad civil, nacionalidad o situación administrativa y personal.

4. Igualmente, será de aplicación a las personas físicas y jurídicas públicas o privadas, 
en los términos establecidos en la presente Ley.

Artículo 3.  Concepto, tipología y manifestaciones de violencia de género.

1. A los efectos de la presente Ley se entiende por violencia de género aquella que, 
como consecuencia de una cultura machista y como manifestación de la discriminación, la 
situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, se 
ejerce sobre estas por el hecho de serlo y que se extiende como forma de violencia vicaria 
sobre las víctimas que se contemplan en la presente Ley.

2. La violencia a que se refiere la presente Ley comprende cualquier acto de violencia 
basada en el género que implique o pueda implicar para las mujeres perjuicios o sufrimientos 
de naturaleza física, psicológica, sexual o económica. Comprende, asimismo, las amenazas 
de realizar dichos actos, la coerción o las privaciones arbitrarias de su libertad, tanto si se 
producen en la vida pública como privada.

3. Los actos de violencia de género a los que se refiere el apartado 4 del presente 
artículo podrán responder a cualquiera de la siguiente tipología:

a) Violencia física, que incluye cualquier acto no accidental que implique el uso 
deliberado de la fuerza del hombre contra el cuerpo de la mujer, así como los ejercidos en su 
entorno familiar o personal como forma de agresión a esta con resultado o riesgo de producir 
lesión física o daño.

b) Violencia psicológica, que incluye conductas verbales o no verbales, que produzcan 
en la mujer desvalorización o sufrimiento, a través de amenazas, humillaciones o vejaciones, 
exigencia de obediencia o sumisión, coerción, control, insultos, aislamiento, culpabilización o 
limitaciones de su ámbito de libertad, así como las ejercidas en su entorno familiar, laboral o 
personal como forma de agresión a la mujer.

c) Violencia sexual, que incluye cualquier acto de naturaleza sexual no consentido por 
la mujer, abarcando la imposición del mismo mediante fuerza, intimidación o sumisión 
química, así como el abuso sexual, con independencia de la relación que el agresor guarde 
con la víctima.

d) Violencia económica, que incluye la privación intencionada y no justificada 
legalmente de recursos, incluidos los patrimoniales, para el bienestar físico o psicológico de 
la víctima, de sus hijos o hijas o de las personas de ella dependientes, o la discriminación en 
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la disposición de los recursos que le correspondan legalmente o el imposibilitar el acceso de 
la mujer al mercado laboral con el fin de generar dependencia económica.

4. A efectos de lo previsto en la presente Ley, tendrán la consideración de actos de 
violencia de género, entre otros, las siguientes manifestaciones:

a) La violencia en la pareja o expareja, ejercida contra una mujer por el hombre que 
sea o haya sido su cónyuge o con el que mantenga o haya mantenido relaciones de 
afectividad, con o sin convivencia, cualquiera que sea el entorno en el que se produzca.

b) El feminicidio, entendido como los homicidios o asesinatos de las mujeres motivados 
por una discriminación basada en el género. Se incluirán los homicidios o asesinatos 
cometidos en el ámbito de la pareja o expareja, así como otros crímenes que revelan que la 
base de la violencia es la discriminación por motivos de género, entendiendo por tales el 
infanticidio de niñas por estos motivos, el homicidio o asesinato vinculado a la violencia 
sexual y el homicidio o asesinato en el ámbito de la prostitución y la trata.

c) Las agresiones y abusos sexuales realizados por hombres contra las mujeres 
mediante la utilización del sexo como arma de poder sobre aquellas, cualquiera que sea el 
ámbito en el que se produzcan.

d) El acoso sexual, entendiendo por tal los comportamientos de tipo verbal, no verbal o 
físico de índole sexual realizados por el hombre contra la mujer, que tengan como objeto o 
produzcan el efecto de atentar contra su dignidad, o crear un entorno intimidatorio, hostil, 
degradante, humillante u ofensivo, cualquiera que sea el ámbito en el que se produzca, 
incluido el laboral.

e) El acoso por razón de sexo, referido a comportamientos que tengan como causa o 
estén vinculados con su condición de mujer y tengan como propósito o produzcan el efecto 
de atentar contra la dignidad de las mujeres y crear un entorno intimidatorio, hostil, 
degradante, humillante u ofensivo, cualquiera que sea el ámbito en el que se produzca, 
incluido el laboral.

f) La violencia contra los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, entendida 
como actuaciones que restrinjan el libre ejercicio de su derecho a la salud sexual o 
reproductiva, que nieguen su libertad de disfrutar de una vida sexual plena y sin riesgos para 
su salud, el derecho a decidir, el derecho a ejercer su maternidad y el derecho a no sufrir 
esterilizaciones forzadas.

g) La trata de mujeres y niñas, conceptuada como la captación, transporte, traslado, 
acogimiento o recepción de mujeres, incluido el intercambio o la transferencia de control 
sobre estas personas, por medio de amenazas o uso de la fuerza u otras formas de 
coacción, el rapto, el fraude, el engaño, el abuso de poder o mediante la entrega o recepción 
de pagos o beneficios con la finalidad de explotación sexual, laboral, matrimonio servil y 
cualquier otra que pudiera estar relacionada con esta tipología de vulneración de los 
derechos humanos.

h) La explotación sexual de mujeres y niñas, consistente en la obtención de beneficios 
de cualquier tipo, mediante la utilización de violencia, intimidación, engaño o abuso de una 
situación de superioridad o de vulnerabilidad de la víctima, aun con el consentimiento de la 
misma, en el ejercicio de la prostitución, la servidumbre sexual u otros tipos de servicios 
sexuales, incluidos actos pornográficos o la producción de material pornográfico.

i) La mutilación genital femenina, entendida como conjunto de prácticas que suponen la 
extirpación total o parcial de los genitales externos femeninos o produzcan lesiones en los 
mismos por motivos no médicos ni terapéuticos sino, generalmente, culturales, aunque 
exista consentimiento expreso o tácito de la mujer, adolescente o niña.

j) El matrimonio precoz o forzado, entendido como un matrimonio en el que no haya 
existido un consentimiento libre y pleno de la mujer para su celebración, bien porque haya 
sido fruto de un acuerdo entre terceras personas, ajeno a la voluntad de aquella, bien porque 
se celebre bajo condiciones de intimidación o violencia o porque no se haya alcanzado la 
edad prevista legalmente para otorgar dicho consentimiento o se carezca de capacidad para 
prestarlo, incluso si en el momento de la celebración no se hubiera procedido a su 
incapacitación judicial.

k) Las violencias originadas por la aplicación de tradiciones culturales que atenten 
contra los derechos de las mujeres, tales como crímenes por honor, crímenes por la dote, 
ejecuciones extrajudiciales, ejecuciones o castigos por adulterio o violaciones por honor.
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l) La violencia derivada de conflictos armados, incluyendo todas las formas de violencia 
posible: asesinato, violación, embarazo forzado, aborto forzado o esterilización forzosa, entre 
otras.

m) La ciberviolencia contra las mujeres es aquella violencia de género en la que se 
utilizan las redes sociales y las tecnologías de la información como medio para ejercer daño 
o dominio, entre las que figuran el ciberacoso, ciberamenazas, ciberdifamación, la 
pornografía no consentida, los insultos y el acoso por motivos de género, la extorsión sexual, 
la difusión de imágenes de la víctima y las amenazas de violación y de muerte.

n) La violencia vicaria es la ejercida sobre los hijos e hijas, así como sobre las 
personas contempladas en las letras c y d del artículo 1 bis, que incluye toda conducta 
ejercida por el agresor que sea utilizada como instrumento para dañar a la mujer. 

ñ) La violencia que se ejerce a través de medios de comunicación o publicidad, que 
fomente o incentive la discriminación por razón de sexo o utilice la imagen de la mujer con 
carácter vejatorio o discriminatorio o incorporando mensajes que la promuevan.

o) Cualquier otra forma de violencia contra las mujeres que lesione o sea susceptible 
de lesionar la dignidad, la integridad o la libertad de las víctimas comprendidas en el objeto y 
ámbito de aplicación de la presente Ley.

Artículo 4.  Principios rectores.

La actuación de los poderes públicos de Andalucía tendente a la erradicación de la 
violencia de género deberá inspirarse en los siguientes fines y principios:

a) Desarrollar y aplicar políticas y acciones con un enfoque multidisciplinar, a través de 
acciones institucionales coordinadas y transversales, de forma que cada poder público 
implicado defina acciones específicas desde su ámbito de intervención de acuerdo con 
modelos de intervención globales.

b) Integrar el objetivo de la erradicación de la violencia de género y las necesidades y 
demandas de las mujeres afectadas por la misma, en la planificación, implementación y 
evaluación de los resultados de las políticas públicas.

c) Adoptar medidas que garanticen los derechos de las mujeres víctimas de violencia de 
género, de acuerdo con los principios de universalidad, accesibilidad, proximidad, 
confidencialidad de las actuaciones, protección de los datos personales, tutela y 
acompañamiento en los trámites procedimentales y respeto a su capacidad de decisión.

d) Fortalecer acciones de sensibilización, formación e información con el fin de prevenir, 
atender y erradicar la violencia de género, mediante la dotación de instrumentos eficaces en 
cada ámbito de intervención.

e) Promover la cooperación y la participación de las entidades, instituciones, 
asociaciones de mujeres, agentes sociales y organizaciones sindicales que actuen a favor 
de la igualdad y contra la violencia de género, en las propuestas, seguimiento y evaluación 
de las políticas públicas destinadas a la erradicación de la violencia contra las mujeres.

f) Reforzar hasta la consecución de los mínimos exigidos por los objetivos de la ley los 
servicios sociales de información, de atención, de emergencia, de apoyo y de recuperación 
integral, así como establecer un sistema para la más eficaz coordinación de los servicios ya 
existentes a nivel municipal y autonómico.

g) Garantizar el acceso a las ayudas económicas que se prevean para las mujeres 
víctimas de violencia de género y personas de ellas dependientes.

h) Establecer un sistema integral de tutela institucional en el que la Administración 
Andaluza, en colaboración con la Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre 
la Mujer, impulse la creación de políticas públicas dirigidas a ofrecer tutela a las víctimas de 
la violencia contemplada en la presente Ley.
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TÍTULO I
Investigación, sensibilización y prevención

CAPÍTULO I
Investigación

Artículo 5.  Fomento de las investigaciones.

La Administración de la Junta de Andalucía, con la finalidad de conocer la situación real 
sobre la violencia de género:

a) Fomentará la realización de estudios e investigaciones que permitan conocer la 
realidad de la misma, en todas sus manifestaciones, extensión y profundidad, sus causas y 
efectos, su incidencia y percepción social. Y velará para que se incorpore la perspectiva de 
género y la perspectiva feminista sea un eje central, transversal y prioritario en los mismos.

b) Impulsará y mantendrá un sistema de indicadores que permita obtener y prestar 
datos estadísticos detallados desagregados, al menos, por sexo, grupos de edad y 
discapacidad, sobre todas las formas de violencia incluidas en esta Ley.

c) Evaluará el resultado e impacto de las políticas que se desarrollen para la 
erradicación de la violencia de género y de las acciones que se implementen para garantizar 
la atención integral a las víctimas que la hayan padecido.

Artículo 6.  Líneas de investigación.

1. La Administración de la Junta de Andalucía realizará aquellas actividades de 
investigación o estudio del fenómeno social de la violencia de género en sus diferentes 
aspectos y, en particular, las que se refieran a:

a) El análisis de las causas, características, consecuencias y factores de riesgo, y su 
prevalencia en la sociedad. Se tendrán en cuenta todos los tipos, dimensiones y 
manifestaciones de la violencia contempladas en la presente Ley, con especial atención a 
sus formas nuevas o emergentes.

b) El análisis y seguimiento de los instrumentos para su erradicación y de las medidas 
para la protección y atención integral, así como de las investigaciones relacionadas con la 
victimización.

c) El estudio de los modelos de masculinidades hegemónicas y de su relación con las 
causas de la violencia de género. Las motivaciones, circunstancias y consecuencias para los 
hombres que la ejercen.

d) Las repercusiones de la violencia de género en el ámbito de la salud de las mujeres, 
de sus familias y menores a su cargo.

e) Las consecuencias en el empleo, en las condiciones de trabajo y en la vida social.
f) La incidencia y consecuencias en los colectivos de mujeres con especiales 

dificultades y, en particular, las mujeres de las zonas rurales de Andalucía y las mujeres 
inmigrantes.

g) El análisis y mejora del tratamiento de la violencia de género en los medios de 
comunicación y en la publicidad.

h) Aquellas otras investigaciones que se puedan establecer en el Plan integral a que se 
refiere el artículo 8 de la presente Ley, como consecuencia de los cambios sociales o 
culturales que hayan podido afectar a este fenómeno.

2. Asimismo, garantizará la difusión de las investigaciones con el objetivo de informar y 
sensibilizar a la sociedad en general, teniendo en cuenta la especial situación de las mujeres 
con discapacidad, las mujeres que residen en zonas rurales, las mujeres jóvenes, las 
mujeres inmigrantes y las mujeres en riesgo de exclusión social.

3. Los datos referidos al apartado 1 del presente artículo deberán consignarse 
desagregados por sexo, edad, medio rural y urbano y discapacidad, entre otros.
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Artículo 7.  Análisis de la violencia de género.

La Consejería competente en materia de violencia de género desarrollará los 
instrumentos específicos necesarios para supervisar, observar y evaluar la efectividad de las 
medidas destinadas a la prevención y erradicación de la violencia de género y la evolución 
de sus manifestaciones, incorporando los indicadores necesarios, incluidos los de carácter 
presupuestario, a fin de asegurar que los objetivos se lleven a cabo, así como el nivel de 
cumplimiento a medio y largo plazo.

Artículo 7 bis.  Observatorio Andaluz de la Violencia de Género.

1. El Observatorio Andaluz de la Violencia de Género es un órgano colegiado, de 
composición interdepartamental, con participación administrativa y social y funciones 
asesoras y de evaluación de las políticas y medidas tomadas para prevenir y combatir todas 
las formas de violencia incluidas en la presente Ley, procediendo a su análisis y difusión.

2. El Observatorio Andaluz de la Violencia de Género, en colaboración con la Unidad 
Estadística y Cartográfica de las Consejerías competentes en materia de igualdad y de 
violencia de género, definirá los indicadores necesarios para el análisis de la violencia de 
género, así como las fuentes de información de referencia y la metodología de cálculo de los 
mismos. En la definición de estos indicadores se tendrá en cuenta la información estadística 
y cartográfica generada por el Sistema Estadístico y Cartográfico de Andalucía.

CAPÍTULO II
Sensibilización

Artículo 8.  Plan integral de sensibilización y prevención contra la violencia de género.

1. El Consejo de Gobierno aprobará cada cinco años un Plan integral de sensibilización 
y prevención contra la violencia de género en Andalucía, coordinado por la Consejería 
competente en materia de violencia de género y con la participación de las Consejerías que 
resulten implicadas.

2. El Plan integral desarrollará, como mínimo, las siguientes estrategias de actuación:

a) Educación, con el objetivo fundamental de incidir, desde la etapa infantil hasta los 
niveles superiores, en la igualdad entre mujeres y hombres y en el respeto de los derechos y 
libertades fundamentales, dotando de los instrumentos que permitan la detección precoz de 
la violencia de género, incluyendo la coeducación de manera transversal y la educación 
afectivo-sexual de acuerdo con el desarrollo evolutivo de los niños y niñas.

b) Comunicación, cuya finalidad esencial es sensibilizar a mujeres y hombres, modificar 
los modelos y actitudes, mitos y prejuicios sexistas y concienciar a la sociedad sobre la 
violencia de género como una problemática social que atenta contra nuestro sistema de 
valores.

c) Detección, atención y prevención de la violencia de género, prestando una especial 
consideración a los grupos de mujeres más vulnerables.

d) Sensibilización, programas y actuaciones de prevención de todas las formas de 
violencia y desigualdades de género dirigidos a la población masculina, con especial 
incidencia entre los jóvenes, insistiendo en la necesidad de promover una sociedad más 
igualitaria entre mujeres y hombres.

e) Formación y especialización de profesionales de los distintos sistemas públicos de 
promoción y protección social, con el objetivo fundamental de garantizar una formación 
suficiente y permanente que les permita la prevención, la detección precoz, la atención, la 
recuperación de las víctimas y la intervención con hombres para prevenir la violencia de 
género, promover los valores de igualdad, los buenos tratos y, en su caso, la rehabilitación 
del agresor.

f) Formación y especialización de profesionales en el ámbito laboral, en colaboración 
con las organizaciones empresariales y sindicales, para la prevención y la sensibilización del 
acoso sexual y el acoso por razón de sexo.

g) Coordinación y cooperación de los distintos operadores implicados en el objetivo de 
erradicación de la violencia de género, con la Administración de Justicia y las Fuerzas y 
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Cuerpos de Seguridad, a fin de garantizar la no victimización de las mujeres y la eficacia en 
la prestación de los servicios.

h) Elaboración, impulso y actualización de protocolos de actuación, en especial de 
aquellos que permitan valorar, reducir y, en su caso, alertar sobre los niveles de riesgo 
potencial de violencia de género.

3. Los poderes públicos, en el marco de sus competencias, impulsarán campañas de 
información y sensibilización específicas con el fin de prevenir la violencia de género, con los 
siguientes objetivos y criterios:

a) Que incorporen mensajes positivos, unitarios y adaptados a las exigencias de cada 
momento, debiendo poner el foco en el maltratador, haciéndose eco de las condenas, y que, 
además de contemplar el término “víctima”, incluyan el de “superviviente”.

b) Que incorporen pautas de actuación a las víctimas, incluyendo la identificación de 
situaciones de riesgo.

c) Que tengan como público objetivo a las personas jóvenes.
d) Que incorporen a las mujeres con discapacidad y la especial incidencia en las 

mismas, especialmente respecto a la violencia sexual.
e) Que incorporen a las mujeres que viven en el ámbito rural.

4. Las campañas de sensibilización mostrarán historias de superación de la violencia 
de género, evitando la victimización de las mujeres. En las campañas que se desarrollen 
habrán de tenerse en cuenta las especiales circunstancias de dificultad en el acceso a la 
información en que puedan encontrarse determinados colectivos como el de personas 
inmigrantes, personas que viven en el medio rural y personas con discapacidad, procurando 
un formato accesible para estas últimas.

5. Las actuaciones de sensibilización tienen como objetivo modificar los mitos, modelos 
y prejuicios existentes y deben recoger, al menos, los elementos siguientes:

a) Presentar la violencia en su naturaleza estructural y multidimensional, como 
fenómeno enmarcado en la desigual distribución de poder entre hombres y mujeres.

b) Determinar las diferentes causas de la violencia de género y sus consecuencias.
c) Promover el rechazo social a la figura del agresor y la detección y prevención de 

micromachismos, denunciando sus abusos y destacando las consecuencias de estos, 
señalando sus responsabilidades, con el fin de evitar la imagen de impunidad.

d) Presentar una imagen de las mujeres supervivientes que han sufrido violencia de 
género como sujetos plenos, con posibilidad de superar las situaciones en las que se 
encuentran y como referentes de lucha por los derechos y las libertades.

e) Visibilizar toda clase de violencia de género.

Artículo 9.  Apoyo al movimiento asociativo.

La Administración de la Junta de Andalucía apoyará las iniciativas de las asociaciones 
de mujeres, así como de otros colectivos y asociaciones dedicadas a la erradicación de la 
violencia de género, y que lleven a cabo programas que actúen sobre su prevención y 
sensibilización, así como las que constituyan grupos de autoayuda y fomenten la creación de 
redes de apoyo.

Artículo 10.  Actividades culturales, artísticas y deportivas.

1. La Administración de la Junta de Andalucía impulsará las manifestaciones sociales, 
especialmente las culturales, artísticas y deportivas, que promuevan la sensibilización social 
contra la violencia de género y contribuyan a la recuperación de las víctimas.

2. Igualmente, la Administración de la Junta de Andalucía tendrá como objetivo 
principal impulsar la tolerancia cero con respecto a la violencia de género, poniendo para ello 
los medios necesarios, personales, materiales y económicos, para evitar cualquier práctica 
cultural, artística o deportiva que constituya o incite a la violencia de género.
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Artículo 10 bis.  Programas dirigidos a hombres para la erradicación de la violencia de 
género.

1. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá programas y actuaciones de 
prevención de todas las formas de violencias y desigualdades de género, dirigidos 
específicamente a hombres, como forma de prevención.

2. Estos programas podrán incluir medidas para la reducción del riesgo de la violencia 
de género a través de la reeducación social, que podrá comprender tratamiento psicológico, 
mecanismos de readaptación, resocialización, rehabilitación y otros procedimientos técnicos 
aconsejables. En ningún caso, las cantidades destinadas por la Administración de la Junta 
de Andalucía a la elaboración, desarrollo, promoción o ejecución de dichos programas 
podrán suponer una minoración de las que tengan por objeto la protección integral de las 
víctimas.

3. Dichos programas se desarrollarán según criterios de calidad que garanticen una 
intervención profesionalizada en la que se incluya la perspectiva de género, para lo que 
podrán suscribirse convenios de colaboración con otras Administraciones públicas y 
organismos competentes, con capacidad y experiencia en la materia.

CAPÍTULO III
Medidas en el ámbito educativo

Artículo 11.  Prevención en el ámbito educativo.

1. La Administración educativa contribuirá a que la acción educativa sea un elemento 
fundamental de prevención de cualquier tipo de violencia, específicamente la ejercida contra 
las mujeres, y adoptará medidas para eliminar prejuicios y prácticas basadas en la 
desigualdad y en la atribución de estereotipos sexistas.

2. Asimismo, impulsará la realización de actividades dirigidas a la comunidad escolar, en 
particular al alumnado, al profesorado y a las asociaciones de madres y padres, para la 
prevención de comportamientos y actitudes de violencia de género y la identificación de las 
distintas formas de abuso, busquen alternativas de resolución de los conflictos y profundicen 
en el aprendizaje de la convivencia basada en el respeto a todas las personas.

3. A efectos de esta Ley, la coeducación es la acción educadora que valora 
indistintamente la experiencia, las aptitudes y la aportación social y cultural de las mujeres y 
los hombres, sin estereotipos sexistas y androcéntricos, ni actitudes discriminatorias, para 
conseguir el objetivo de construir una sociedad sin subordinaciones culturales y sociales 
entre mujeres y hombres. Los principios de la coeducación son un elemento fundamental en 
la prevención de la violencia de género

4. Para lograr este objetivo, los valores de la coeducación y los principios de la escuela 
inclusiva deben tener un carácter permanente y transversal en la acción de gobierno del 
departamento competente en materia educativa.

5. Con el fin de garantizar la efectiva igualdad entre hombres y mujeres, las 
Administraciones educativas tendrán entre sus objetivos primordiales que en todos los 
materiales educativos y libros de texto, en cualquier ciclo educativo, se eliminen los 
estereotipos sexistas o discriminatorios.

La Administración educativa deberá supervisar los libros de texto y otros materiales 
curriculares como parte del proceso ordinario de inspección que ejerce la Administración 
educativa sobre la totalidad de los elementos que integran el proceso de enseñanza y 
aprendizaje, para garantizar los derechos fundamentales.

6. La Administración educativa andaluza contribuirá a desarrollar entre niñas, niños y 
adolescentes el aprendizaje en la resolución pacífica de conflictos.

Artículo 12.  Currículo educativo.

1. La Administración educativa incorporará en los diferentes elementos del currículo 
medidas destinadas a la prevención y erradicación de la violencia de género.

2. La Administración educativa, en los planes de acción tutorial de los distintos niveles 
educativos, incluirá contenidos específicos sobre la construcción de roles de género, desde 
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la igualdad, la educación en valores y la erradicación de la violencia de género, atendiendo a 
la especial situación de las mujeres sobre las que inciden varios factores de discriminación.

3. La Administración educativa desarrollará y fomentará, entre otras, las actividades 
extraescolares y de ocio que procuren la participación conjunta de niños y niñas en los 
momentos de juego.

4. La Administración educativa trasladará al profesorado, a los consejos escolares, a la 
inspección educativa y a las empresas editoriales las recomendaciones relativas a los 
criterios de selección de los materiales curriculares teniendo en cuenta lo expresado en este 
precepto.

Artículo 13.  Seguimiento en los Consejos Escolares.

En los consejos escolares de los centros públicos y privados concertados se designarán 
una persona, con formación en igualdad de género, que impulse y lleve a cabo el 
seguimiento de medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y 
mujeres. Con el mismo fin, en el Consejo escolar de Andalucía se asegurará la 
representación del Instituto Andaluz de la Mujer y de las organizaciones que difiendan los 
intereses de las mujeres con representación en todo el territorio andaluz.

Artículo 14.  Detección y atención a la violencia de género.

1. Las personas que ejerzan la dirección de los centros educativos y los consejos 
escolares adoptarán los protocolos de actuación y las medidas necesarias para la detección 
y atención a los actos de violencia de género dentro del ámbito escolar.

2. Asimismo, adoptarán las medidas adecuadas, a través de los protocolos de actuación, 
cuando haya indicios de que cualquier alumno o alumna vive en un entorno familiar o 
relacional en el que se esté produciendo una situación de violencia de género.

3. El Consejo Escolar de Andalucía, en colaboración con la Consejería competente en 
materia de violencia de género y la Consejería de Educación, elaborará un informe anual 
sobre la situación de la coeducación y la prevención de la violencia de género en los centros 
educativos de Andalucía.

Artículo 15.  Inspección educativa.

1. Los servicios de la inspección educativa velarán por el cumplimiento y aplicación de 
los principios y valores recogidos en este capítulo destinados a prevenir la violencia de 
género contribuyendo a su erradicación y, en su caso, a la denuncia pertinente.

2. Los servicios de inspección velarán porque el profesorado que ha de impartir estos 
principios y valores no se encuentre condenado o incurso en causas relativas a la violencia 
de género.

Artículo 16.  Enseñanza universitaria.

1. La Administración de la Junta de Andalucía y las Universidades andaluzas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, fomentarán los estudios y conocimientos 
transversales orientados a promover el desarrollo emocional, la coeducación, la prevención 
de la violencia de género, y las relaciones de igualdad entre mujeres y hombres.

2. En especial, se promoverán los contenidos sobre violencia de género en los ámbitos 
académicos relacionados o que tengan que intervenir en la atención a las mujeres, y en los 
que formen a profesionales de la enseñanza y de los medios de comunicación.

3. La administración educativa competente promoverá los contenidos sobre violencia de 
género en los estudios universitarios de grado y en los programas de postgrado relacionados 
con los ámbitos de esta ley.
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CAPÍTULO IV
Medidas en el ámbito de la publicidad y de los medios de comunicación

Artículo 17.  Publicidad y medios de comunicación.

1. Los organismos competentes de la Junta de Andalucía prohibirán que los medios de 
comunicación social cuya actividad esté sometida al ámbito competencial de la Comunidad 
Autónoma difundan contenidos o emitan espacios o publicidad sexistas, discriminatorios, 
vejatorios, estereotipados o que justifiquen, banalicen o inciten a la violencia de género, de 
forma directa o indirecta, en cualquiera de sus manifestaciones.

2. Los medios de comunicación de titularidad pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía colaborarán e impulsarán acciones de publicidad específicas para la prevención y 
erradicación de la violencia de género. Asimismo, realizarán de forma continuada, además 
de las que se efectúen en fechas conmemorativas, campañas contra la violencia de género, 
incorporando mensajes destinados a la sensibilización de la ciudadanía contra los diferentes 
tipos de violencia, así como a la prevención de la misma, el deber de la denuncia, el rechazo 
social, los mecanismos de salida de la situación de violencia y de superación de esta. 
Adicionalmente, se realizarán campañas específicas contra la violencia de género en fechas 
conmemorativas, entre otras, 6 de febrero, Día Internacional de Tolerancia Cero con la 
Mutilación Genital Femenina; 23 de septiembre, Día Internacional contra la Explotación 
Sexual y la Trata de Personas; y 25 de noviembre, Día Internacional de la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer.

3. De igual forma, el Gobierno de Andalucía deberá velar para que aquellas empresas 
y medios de comunicación cuya actividad esté sometida al ámbito competencial de la 
Comunidad Autónoma no reincidan en los actos prohibidos en el apartado 1 de este artículo, 
especialmente aquellos medios públicos o privados que sean financiados total o 
parcialmente con cargo a los presupuestos de la Junta de Andalucía.

Artículo 18.  Consejo Audiovisual de Andalucía.

El Consejo Audiovisual de Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en su Ley de 
creación, adoptará las medidas que procedan a fin de que los medios audiovisuales sobre 
los que ejerce sus funciones traten y reflejen la violencia de género en toda su complejidad.

Asimismo, asegurará el cumplimiento de los principios rectores de esta Ley, sin perjuicio 
de las actuaciones de cesación que puedan ejercer otras entidades y personas.

Artículo 19.  Medios de comunicación públicos y privados de Andalucía.

Los medios de comunicación de Andalucía:

a) Promoverán la elaboración de mecanismos de autorregulación que garanticen la 
adecuada difusión de las informaciones relativas a la violencia de género, de acuerdo con 
los principios de la ética periodística.

b) Difundirán información sobre la protección a las mujeres, sobre los recursos que están 
a disposición de aquéllas, y de las campañas de sensibilización.

c) Velarán para que los programas de sensibilización y formación en esta materia se 
emitan en un horario variado que pueda ser visto por toda la población.

CAPÍTULO V
Formación de profesionales

Artículo 20.  Formación de profesionales y del personal de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

1. La Administración de la Junta de Andalucía, bajo la coordinación de la Consejería 
competente en materia de violencia de género, contemplará programas formativos en 
materia de violencia de género dirigidos a su personal en general, incorporando la 
perspectiva de género.
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En especial, al personal responsable de la atención a las víctimas de dicha violencia, al 
que preste atención a los agresores, así como al que pudiera formar parte de las comisiones 
de investigación y tratamiento de acoso sexual y acoso por razón de sexo, se le impartirá 
formación permanente y especializada, con carácter obligatorio, debiendo acreditar una 
formación especializada en esta materia.

A tales efectos, se prestará apoyo a los organismos responsables de la formación de las 
empleadas y empleados públicos de Andalucía.

2. Las pruebas de acceso a la función pública en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía incluirán como materia la violencia de género, sus causas y sus consecuencias, 
teniendo en cuenta el objeto del trabajo y las competencias que se vayan a desarrollar.

3. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la formación especializada en 
los colegios profesionales y en las entidades de ámbito científico a través de los convenios 
de colaboración a los que se refiere la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, con los entes públicos y/o privados cuyos fines estén relacionados con el 
objeto de la presente Ley, en especial de las áreas social, jurídica y sanitaria, y asimismo 
velará para que la misma sea eficaz, impartida por personas y colectivos formados en la 
materia, que por su trayectoria y capacitación garanticen la transmisión de dichos valores.

4. Los programas formativos en materia de violencia de género incorporarán aspectos 
específicos relativos a la diversidad de las víctimas en general y particularmente de las que 
se encuentren en situación de especial vulnerabilidad.

5. Los programas formativos en materia de violencia de género tendrán un contenido y 
duración que permita adquirir los conocimientos necesarios no solo del marco normativo, 
sino de las especiales circunstancias en las que la violencia de género se genera, las 
relaciones y reacciones de la víctima y agresor en cada uno de los ciclos de la violencia y las 
consecuencias para los hijos e hijas.

Artículo 21.  Formación en el ámbito judicial.

1. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará la colaboración con el Consejo 
General del Poder Judicial y la Fiscalía General del Estado. En el ámbito de sus respectivas 
competencias, asegurarán una formación específica relativa a la igualdad y no 
discriminación por razón de sexo y sobre violencia de género en los cursos de formación de 
jueces y magistrados, fiscales, secretarios judiciales, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y 
médicos forenses.

2. Asimismo se promoverá la formación específica necesaria para las personas 
profesionales del ámbito jurídico, que tengan relación con el objeto de la presente Ley.

Artículo 22.  Formación en el ámbito educativo.

1. Las Administraciones educativas adoptarán las medidas necesarias para que en los 
planes de formación inicial y permanente del profesorado se incluya una formación 
específica en materia de igualdad de género, a efectos de que adquieran los conocimientos 
y las técnicas necesarias para impartir la educación en el respeto de los derechos y 
libertades fundamentales y de la igualdad entre mujeres y hombres, en el ejercicio de la 
tolerancia y de la libertad, en la gestión emocional, en la prevención de conflictos y en la 
resolución pacífica de los mismos, en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 
Asimismo, en la detección precoz de la violencia de género en el ámbito familiar, 
especialmente sobre la mujer, las hijas e hijos o personas dependientes a cargo de la unidad 
familiar, el fomento de actitudes encaminadas al ejercicio de iguales derechos y obligaciones 
por parte de mujeres y hombres, tanto en el ámbito público como privado, y la 
corresponsabilidad de los mismos en el ámbito doméstico.

2. Se incluirán, en la formación del profesorado en fase de prácticas, en la formación 
inicial obligatoria para el ejercicio de la función directiva, en la formación inicial dirigida a las 
asesoras y asesores de formación en prácticas y a directoras y directores de centros del 
profesorado en prácticas, y en la formación correspondiente a la fase de prácticas para el 
acceso al Cuerpo de Inspección de Educación, contenidos relativos a igualdad de género, 
coeducación y prevención de la violencia de género.

3. La Administración educativa incluirá una formación específica, para padres y madres 
o las personas que asuman la tutela, guardia o custodia de las personas menores, en 
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materia de coeducación y facilitará las herramientas metodológicas de actuación ante la 
violencia de género.

Artículo 23.  Formación en el ámbito de la seguridad.

1. En el marco de sus competencias, la Administración de la Junta de Andalucía y las 
entidades locales que cuenten con cuerpos de policía promoverán la organización de cursos 
de formación en materia de violencia de género.

2. Asimismo, la Consejería competente en la formación de acceso y perfeccionamiento 
del personal de la seguridad en Andalucía adoptará las medidas necesarias para incluir en 
sus distintos niveles de formación conocimientos específicos sobre violencia de género.

3. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá, en el seno de las unidades 
policiales que en cada momento, según la legislación vigente, estén bajo su dependencia, la 
formación necesaria para desarrollar las funciones de prevención y protección que en 
materia de violencia de género les corresponda.

Artículo 24.  Formación a profesionales de la salud.

Los planes y programas de salud deberán incluir la formación del personal del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía, para abordar de forma adecuada la detección precoz, la 
atención a la violencia de género en sus múltiples manifestaciones y sus efectos en la salud 
de las mujeres, la rehabilitación de éstas, y la atención a los grupos de mujeres con 
especiales dificultades. Dicha formación se dirigirá prioritariamente a los servicios de 
atención primaria y de atención especializada con mayor relevancia para la salud de las 
mujeres.

Artículo 25.  Formación de los profesionales de los medios de comunicación.

La Administración de la Junta de Andalucía, mediante acuerdos con las empresas, 
impulsará la formación específica de profesionales de los medios de comunicación, sobre la 
prevención y tratamiento de la violencia de género.

Artículo 25 bis.  Formación en el ámbito de los servicios sociales y de otros profesionales.

1. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la formación específica en 
materia de violencia de género a las personas profesionales del Sistema Público de 
Servicios Sociales de Andalucía, así como el impulso a la investigación y divulgación de los 
resultados obtenidos.

2. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la formación específica en 
materia de violencia de género de aquellas personas cuya actuación profesional se dirija a 
las personas menores de edad en situación de riesgo o desprotección social y a su ámbito 
familiar, así como a aquellas que trabajen con autores o con víctimas de actos de violencia 
de género. En dicha formación se tendrá en consideración la diversidad de las víctimas, 
particularmente las que se encuentren en especial situación de vulnerabilidad.

3. Asimismo, se promoverá formación especializada en materia de violencia de género 
cualquiera que sea el ámbito profesional de que se trate. A tales efectos, la Administración 
de la Junta de Andalucía, mediante acuerdos con las organizaciones empresariales y 
organizaciones sindicales, impulsará la inclusión, en sus planes de formación destinados al 
personal de dirección y de los trabajadores y trabajadoras, y especialmente de quienes 
negocien convenios colectivos y planes de igualdad en las empresas, de la materia 
correspondiente a la prevención y tratamiento de la violencia de género, con especial 
atención al acoso laboral por cuestión de género.

4. Específicamente, se potenciará la programación de acciones formativas 
relacionadas con la sensibilización en la igualdad de género y la prevención de la violencia 
en el ámbito de la formación profesional para el empleo, tanto destinada a personas 
ocupadas como a desempleadas.

Artículo 25 ter.  Formación de calidad.

1. Los poderes públicos promoverán y velarán a fin de garantizar la calidad en la 
formación, que deberá ser impartida por personas y colectivos expertos y con acreditado 
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conocimiento en género e igualdad que por su trayectoria y capacitación garanticen la 
incorporación de la perspectiva de género.

2. En especial, impartirán formación permanente y especializada, con carácter 
obligatorio, al personal responsable de la atención a las víctimas de la violencia de género.

TÍTULO II
Protección y atención a las víctimas

CAPÍTULO I
Derechos de las víctimas de violencia de género

Artículo 26.  Derecho a la información.

1. Las Administraciones públicas de Andalucía, en el ámbito de sus competencias, 
deberán garantizar a las mujeres víctimas de violencia de género el derecho a:

a) Recibir en cualquier momento información, asesoramiento y atención adecuada a su 
situación personal y necesidades específicas. Tendrán garantizado este derecho las mujeres 
con discapacidad, mediante los medios de apoyo necesarios, y las mujeres extranjeras, 
mediante la asistencia de intérprete cuando así se requiera.

b) Recibir información sobre los centros, recursos y servicios de atención existentes en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

c) Tener acceso a la información en materia de violencia de género a través de las 
nuevas tecnologías, particularmente en relación a recursos existentes y servicios de 
atención.

2. Dicha información comprenderá las medidas contempladas en esta Ley relativas a su 
protección y seguridad, y los derechos y ayudas previstos en la misma, así como la referente 
al lugar de prestación de los servicios de atención, emergencia, apoyo y recuperación 
integral.

Artículo 27.  Derecho a la atención especializada.

1. Las Administraciones públicas de Andalucía, en el ámbito de sus competencias, 
deberán garantizar a las mujeres víctimas de violencia de género el derecho a:

a) La atención social integral.
b) La acogida en los centros especializados dependientes de la Junta de Andalucía.
c) La asistencia sanitaria y psicológica especializada.
d) La asistencia jurídica especializada.

2. Los derechos recogidos en el apartado anterior se extenderán a las víctimas a las 
que se refieren las letras b), c) y d) del artículo 1 bis.

3. La Administración de la Junta de Andalucía desarrollará programas específicos para 
víctimas de violencia de género especialmente vulnerables, entre otras:

a) Trata y explotación sexual.
b) Mujeres en el medio rural.
c) Mujeres con discapacidad.
d) Mujeres inmigrantes y pertenecientes a minorías étnicas.

Artículo 28.  Derecho a la intimidad y privacidad.

La Administración de la Junta de Andalucía, las organizaciones empresariales y las 
organizaciones sociales deberán proteger, en todo caso, la intimidad y privacidad de la 
información sobre las mujeres víctimas de violencia de género, conforme a la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal. Especialmente, 
garantizarán la confidencialidad de los datos personales de los que pudiera deducirse su 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 20



identificación y paradero, así como los referentes a sus hijos e hijas y menores que estén 
bajo su guarda y custodia.

Artículo 29.  Derecho a la escolarización inmediata en caso de violencia de género.

La Administración de la Junta de Andalucía garantizará la escolarización inmediata de 
hijos e hijas y de menores a su cargo, que se vean afectados por un cambio de residencia 
como consecuencia de la violencia de género, asegurando en todo momento la 
confidencialidad de su situación.

Artículo 29 bis.  Protección de la infancia y la adolescencia.

1. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará la protección social ante 
cualquier manifestación de violencia de género, a las que se refiere el apartado 3 del 
artículo 3 de la presente Ley, ejercida sobre la infancia y la adolescencia, incluyendo el 
acoso escolar por razón de género.

2. La Administración de la Junta de Andalucía facilitará atención psicológica 
especializada a las menores de edad que hayan sufrido violencia de género en el ámbito de 
relaciones de afectividad, aun cuando sean de carácter esporádico. Igualmente, facilitará 
orientación e información a las madres, padres y/o tutores de las menores atendidas.

3. La Administración de la Junta de Andalucía incorporará las actuaciones necesarias 
ante las manifestaciones de violencia de género realizadas a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación y de las redes sociales.

Artículo 29 ter.  Protección a personas mayores, con discapacidad o en situación de 
dependencia que convivan con la mujer víctima de violencia de género.

1. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará la protección social ante 
cualquier manifestación de violencia de género, a las que se refiere el apartado 3 del 
artículo 3 de la presente Ley, ejercida sobre personas mayores, con discapacidad o en 
situación de dependencia que estén sujetas a la tutela o guarda y custodia de la mujer 
víctima de violencia de género y que convivan en el entorno violento.

2. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará el acceso de estas personas 
a centros residenciales y unidades de día en situaciones de emergencia, especialmente ante 
resultado de muerte de la mujer víctima de violencia de género.

Artículo 30.  Acreditación de la violencia de género.

1. En los supuestos en que se exija la acreditación de la situación de violencia de 
género para el reconocimiento de los derechos regulados en la presente Ley y de aquellos 
que se deriven de su desarrollo reglamentario, esta acreditación se realizará, según lo 
establecido para cada caso, a través de los siguientes medios:

a) Certificación o informe de los servicios sociales y/o sanitarios de la Administración 
Pública competente.

b) Certificación o informe de los servicios de atención a víctimas de la Administración 
Pública competente.

c) Certificación o informe de los servicios de acogida de la Administración Pública 
competente.

d) Informe de la Inspección de Trabajo y de la Seguridad Social, en los casos de acoso 
sexual y por razón de sexo en el ámbito laboral.

e) Resoluciones judiciales por violencia de género: documento acreditativo de la orden 
de protección, medidas cautelares o sentencia condenatoria por violencia de género.

f) Informe del Ministerio Fiscal de cuyo contenido se desprenda que existen indicios de 
violencia de género.

g) Atestado de la autoridad policial que acredite la existencia de indicios razonables 
sobre la condición de víctima.

h) Cualquier otro que venga establecido por norma de rango legal.

2. Reglamentariamente se determinará el procedimiento a seguir por los profesionales 
para hacer efectivo lo establecido en el apartado anterior.
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CAPÍTULO II
Ámbito de seguridad

Artículo 31.  Actuaciones de colaboración.

1. Los poderes públicos elaborarán planes de colaboración que garanticen la ordenación 
de sus actuaciones en la prevención, asistencia y persecución de los actos de violencia de 
género, que deberán implicar a las Administraciones sanitarias, la Administración de justicia, 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y los servicios sociales y organismos de igualdad.

2. En el marco de las competencias que la legislación atribuye a las distintas 
Administraciones en materia de seguridad pública, la Administración de la Junta de 
Andalucía y las entidades locales que cuenten con Cuerpos de Policía cooperarán a fin de 
implementar medidas eficaces para la erradicación de la violencia de género.

3. Igualmente, en su caso, proveerán lo necesario para la aplicación, por los referidos 
cuerpos policiales, de las medidas judiciales que se adopten en cada caso concreto en 
materia de protección, y en los casos que se determine la especial peligrosidad objetiva del 
agresor.

4. En este ámbito, elaborarán protocolos de actuación y coordinación con los órganos 
judiciales para la protección de las mujeres víctimas de violencia de género.

5. Asimismo, y en el marco de la legislación reguladora sobre la materia, se impulsará el 
perfeccionamiento y modernización de los medios necesarios para el mejor cumplimiento de 
sus fines y en particular los sistemas de localización permanente del agresor.

Artículo 32.  Plan de Seguridad Personal.

La Administración de la Junta de Andalucía promoverá un acuerdo con la Administración 
General del Estado para arbitrar un Plan de Seguridad Personal, que garantice la seguridad 
y protección de las víctimas.

Artículo 32 bis.  Plan integral personal de carácter social.

1. A efectos de lo establecido en el artículo 27 de la presente Ley, la Administración de 
la Junta de Andalucía impulsará la elaboración e implantación de un Plan integral personal 
de carácter social que garantice la protección social de cada una de las víctimas de violencia 
de género.

2. Dicho Plan, que se elaborará de forma coordinada por las Administraciones 
competentes en la materia, dará una respuesta individual a cada víctima de violencia de 
género, integrando las medidas de protección social adecuadas a su situación personal y 
necesidades, que se gestionarán a través de un expediente único.

3. Dicho Plan contemplará y preverá los mecanismos para su seguimiento y 
evaluación.

CAPÍTULO III
Ámbito de la salud

Artículo 33.  Planes de salud.

1. El Plan Andaluz de Salud establecerá medidas específicas para la prevención, 
detección precoz, atención e intervención en los casos de violencia de género. Igualmente, 
incorporará las medidas necesarias para el seguimiento y evaluación del impacto en salud 
en las personas afectadas.

2. La detección precoz de las situaciones de violencia de género será un objetivo en el 
ámbito de los servicios de salud, tanto públicos como privados. A tal fin, la Consejería 
competente en materia de salud establecerá los programas y actividades más adecuados 
para lograr la mayor eficacia en la detección de estas situaciones, y se considerará de forma 
especial la situación de las mujeres que puedan tener mayor riesgo de sufrir la violencia de 
género o mayores dificultades para acceder a los servicios previstos en esta Ley, tales como 
las pertenecientes a minorías, las inmigrantes, las que se encuentran en situación de 
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exclusión social, explotación sexual o las mujeres con discapacidad. Estas disposiciones 
afectarán a todos los centros sanitarios autorizados en el ámbito de Andalucía.

3. Las mujeres que sufren cualquier forma de violencia de género tienen derecho a una 
atención y asistencia sanitaria especializada. El Gobierno andaluz, a través de la red de 
utilización pública, garantizará la aplicación de un protocolo de atención y asistencia de 
todas las manifestaciones de la violencia de género, en los diferentes niveles y servicios. 
Este protocolo debe contener un tratamiento específico para las mujeres que han sufrido una 
agresión sexual.

4. Los protocolos deben contener pautas uniformes de actuación sanitaria, tanto en el 
ámbito público como privado.

Dichos protocolos, además de referirse a los procedimientos a seguir, harán referencia 
expresa a las relaciones con la Administración de Justicia, en aquellos casos en que exista 
constatación o sospecha fundada de daños físicos o psíquicos ocasionados por estas 
agresiones o abusos.

Artículo 34.  Atención a las víctimas.

1. El Sistema Sanitario Público de Andalucía prestará la atención sanitaria necesaria, 
con especial atención a la salud mental, a las personas víctimas de violencia de género.

2. Por la Consejería competente en materia de salud, se establecerán los mecanismos 
de seguimiento específicos que permitan la elaboración de estadísticas y la evaluación de 
los efectos producidos por las situaciones de violencia de género.

CAPÍTULO IV
Atención jurídica

Artículo 35.  Asistencia letrada.

1. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará a las mujeres víctimas de 
violencia de género el derecho a la orientación jurídica, y a la defensa y asistencia legal, que 
se asumirán por una misma dirección letrada especializada y una misma representación 
procesal, desde el momento en que se requiera, y abarcará todos los procesos y 
procedimientos que tengan causa directa o indirecta en la violencia de género hasta su 
finalización, incluida la ejecución de la sentencia. Este mismo derecho asistirá también a los 
causahabientes en caso de fallecimiento de la mujer, de acuerdo con la legislación vigente y 
desarrollo reglamentario.

2. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará la asistencia letrada, 
mediante turno de guardia de los letrados y las letradas durante las 24 horas del día, 
especializada en violencia de género, a través de los Colegios de Abogados de Andalucía.

Artículo 35 bis.  Atención integral.

1. Se garantizará a todas las mujeres en situación de violencia de género, con 
independencia de que hayan iniciado procedimiento judicial o no, el asesoramiento y 
acompañamiento por parte de profesionales con la debida especialización y formación 
acreditada.

2. Las víctimas de violencia de género tienen derecho a recibir asesoramiento jurídico 
gratuito en el momento inmediatamente previo a la interposición de la denuncia. Este 
derecho asistirá también a los causahabientes en caso de fallecimiento de la víctima, 
siempre que no fueran partícipes en los hechos.

3. Se garantizará durante el proceso judicial el asesoramiento y acompañamiento a las 
víctimas de violencia de género por profesionales con la debida formación y especialización 
acreditada.

4. Se reconoce para las víctimas que sufran alguna de las formas de violencias 
previstas en esta Ley el derecho a la asistencia psicológica por profesionales con formación 
en violencia de género, que comprenderá la atención inicial y el seguimiento durante todo el 
proceso terapéutico de recuperación.
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5. En los casos de renuncia a la denuncia o a continuar en el proceso judicial, se 
establecerán los cauces oportunos para la derivación de las víctimas de violencia de género 
a los servicios especializados en violencia contra las mujeres o en atención a las víctimas.

6. En relación con el acompañamiento contemplado en el apartado 1 de este artículo, 
la Administración andaluza dispondrá de un protocolo de acompañamiento a víctimas con 
carácter previo a la interposición de la denuncia y durante el procedimiento, que incluya la 
colaboración con las organizaciones sociales dedicadas a la lucha contra la violencia de 
género y el apoyo de otras mujeres supervivientes de la violencia de género.

Artículo 36.  Juzgados de Violencia sobre la Mujer.

1. La Consejería competente en materia de Administración de Justicia, de acuerdo con 
las necesidades detectadas, promoverá la creación de juzgados específicos de Violencia 
sobre la Mujer y de las secciones de la Fiscalía que correspondan.

2. La Consejería competente en materia de Administración de Justicia tomará las 
medidas necesarias para que en todos los juzgados especializados en violencia de género y 
en los juzgados mixtos que tengan asumidas estas competencias existan instalaciones que 
eviten el contacto directo entre las víctimas y sus familiares, de una parte, y el denunciado o 
investigado, de otra.

Artículo 37.  Unidades de valoración integral de la violencia de género.

1. La Consejería que ostente las competencias en materia de Administración de 
Justicia organizará, a través de sus Institutos de Medicina Legal, las unidades de valoración 
integral de violencia de género encargadas de realizar:

a) La valoración integral de los efectos de la violencia física, psíquica y sexual en las 
mujeres víctimas de violencia de género.

b) La valoración de los efectos de la exposición a la violencia y de las agresiones 
sufridas por los hijos y las hijas y menores a su cargo.

c) La valoración de la incidencia, la peligrosidad objetiva y el riesgo de reincidencia del 
agresor.

d) La valoración relativa a los procedimientos civiles que afecten a las víctimas de 
violencia de género contemplados en la normativa.

2. La unidad de valoración integral de violencia de género estará integrada por 
personal de la Medicina Forense, de la Psicología y del Trabajo Social, quienes desarrollarán 
las funciones que les sean propias bajo la dirección de la persona encargada de la 
coordinación de la unidad.

Artículo 38.  Personación de la Administración de la Junta de Andalucía.

1. La Administración de la Junta de Andalucía deberá personarse, de acuerdo con la 
legislación procesal vigente, en los procedimientos por actos de violencia de género 
cometidos en Andalucía, en los que se cause la muerte a mujeres y menores.

2. La Administración de la Junta de Andalucía podrá personarse, de acuerdo con la 
legislación procesal vigente, en los procedimientos por actos de violencia de género 
cometidos en Andalucía, de forma debidamente justificada a causa de su especial gravedad 
o repercusión social.

3. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará la formación y apoyo técnico 
adecuado en materia de violencia de género a los Letrados y Letradas del Gabinete Jurídico 
de la Junta de Andalucía, a fin de asegurar la calidad en la atención.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 24



CAPÍTULO V
Atención social

Artículo 39.  Información y asesoramiento.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, las Administraciones públicas de Andalucía, y en particular la Consejería 
competente en materia de igualdad:

a) Contarán con servicios de información accesibles para dar a conocer los derechos 
que asisten a las mujeres víctimas de violencia de género. Dicha información comprenderá, 
al menos:

Las medidas relativas a su protección y seguridad.
Los derechos y las ayudas.
Los servicios de emergencia, acogida y atención integral, así como la del lugar de 

prestación de estos servicios.
El momento procesal en que se encuentran las actuaciones jurídicas.

b) Garantizarán, a través de los medios necesarios, que las mujeres con discapacidad y 
mujeres inmigrantes víctimas de violencia de género tengan acceso integral a la información 
sobre sus derechos y sobre los recursos existentes.

c) Asimismo, desarrollarán los medios necesarios para garantizar la información a las 
mujeres víctimas de violencia de género que por sus circunstancias personales y sociales 
puedan tener una mayor dificultad para el ejercicio efectivo de este derecho.

2. A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el apartado anterior, se fomentará la 
colaboración entre la Consejería competente en materia de igualdad y las Corporaciones 
locales así como con las organizaciones sociales y asociaciones de mujeres que presten 
servicios en materia de violencia de género.

Artículo 40.  Garantías de atención.

La Administración de la Junta de Andalucía velará para que las unidades policiales, los 
funcionarios y personal que ejerzan la asistencia y asesoramiento en los servicios 
relacionados con la atención a las víctimas de violencia de género no se encuentren 
condenados o incursos en causas relativas a la violencia de género.

Artículo 41.  Competencia de los municipios.

1. Además de todas las otras funciones establecidas en esta Ley que, en razón de sus 
competencias, les corresponda asumir en relación con las mujeres que sufren o han sufrido 
violencia de género, corresponde a los municipios:

a) Colaborar con la Administración de la Junta de Andalucía en la atención e 
información a las mujeres.

b) Crear las unidades de información y atención a mujeres víctimas de cualquier tipo de 
violencia de género.

c) Derivar a los servicios especializados todos los casos de violencia de género de los 
que tenga conocimiento y no puedan ser atendidos por la entidad local.

2. Todas las actuaciones llevadas a cabo por los municipios deberán guardar la debida 
coherencia con las directrices que para erradicar la violencia de género haya aprobado la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 41 bis.  Centros municipales de información a la mujer.

A efectos de lo previsto en la letra b del apartado 1 del artículo 41 de la presente Ley, los 
centros municipales de información a la mujer, creados en el ámbito local, son las unidades 
de atención integral e información a las mujeres y en especial a las mujeres víctimas de 
violencia de género.

Contarán con equipos multidisciplinares con especialización y formación acreditada, 
permanente y continuada en esta materia.
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Estos centros actuarán en coordinación con los organismos con competencia a nivel 
autonómico en materia de igualdad, violencia de género, administración de justicia, 
seguridad, educación, salud, servicios sociales y empleo, con la finalidad de homogeneizar 
en Andalucía el tratamiento y atención a las citadas víctimas, con total respeto a la 
autonomía local, a cuyos efectos se facilitará la integración de los sistemas de información 
en el tratamiento de la violencia de género de las Administraciones competentes por razón 
de la materia, y contarán con protocolos específicos de coordinación e intervención.

CAPÍTULO VI
Atención integral y acogida

Artículo 42.  Atención de emergencia.

1. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará la atención y acogida 
inmediata a aquellas mujeres y a los menores a su cargo, que se encuentren en una 
situación de emergencia, como consecuencia de la violencia de género. Asimismo, facilitará 
la información, asesoramiento jurídico y apoyo psicológico necesario, así como aquellos 
recursos de atención que se precisen en cada caso particular.

2. El acceso a los recursos y servicios de información y de acogida inmediata no 
requerirá la acreditación prevista en el apartado 1 del artículo 30.

3. La Administración garantizará que la atención sea realizada por mujeres, siempre que 
la víctima lo solicite.

Artículo 43.  Atención integral especializada.

1. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará a las víctimas de violencia de 
género la acogida, la atención integral especializada y multidisciplinar y los medios de apoyo 
y recuperación.

2. La atención integral especializada y multidisciplinar comprenderá la intervención con 
las víctimas de violencia de género, basada en un sistema coordinado de servicios, recursos 
y de ayudas económicas, fiscales y sociolaborales. Los referidos medios gozarán de las 
siguientes características:

a) Especializados.
b) Multidisciplinares, que implicarán:

1.º Información, asesoramiento y atención jurídica.
2.º Atención social.
3.º Atención psicológica.
4.º Apoyo a la inserción laboral.
5.º Atención a las hijas e hijos y menores que estén bajo su guarda y custodia.
6.º Seguimiento de las reclamaciones de los derechos de la mujer.

c) Accesibles. La Administración de la Junta de Andalucía favorecerá que la atención 
integral especializada y multidisciplinar y los medios de apoyo y recuperación sean 
accesibles a las víctimas de violencia de género, y particularmente a aquellas que por sus 
circunstancias personales, sociales o culturales se encuentren en una situación de especial 
vulnerabilidad, tales como personas con discapacidad, personas mayores, personas 
inmigrantes y personas que vivan en el medio rural, con especial atención a las personas 
menores de edad en situación de riesgo social.

3. La Administración de la Junta de Andalucía dispondrá de recursos especializados 
para garantizar la adecuada recuperación de las mujeres que hayan sufrido violencia de 
género en todas sus manifestaciones, supervivientes de violencia sexual, incluido el acoso 
sexual en el ámbito laboral.

4. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá medidas específicas de 
actuación que permitan la detección y atención ante supuestos de mutilación genital 
femenina y matrimonio forzado.

5. La Consejería competente en materia de igualdad coordinará estas medidas y 
valorará las necesidades de recursos de atención integral y de acogida, así como de 
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programas de apoyo dirigidos al personal que realiza atención directa a las mujeres y 
menores víctimas de violencia de género.

6. Los servicios adoptarán fórmulas organizativas que, por la especialización de su 
personal, por sus características de convergencia e integración de acciones, garanticen la 
efectividad de los indicados principios.

7. Estos servicios actuarán coordinadamente y en colaboración con los cuerpos de 
seguridad, los jueces de violencia sobre la mujer, los servicios sanitarios y las instituciones 
encargadas de prestar asistencia jurídica a las víctimas, del ámbito geográfico 
correspondiente.

Estos servicios podrán solicitar al juez las medidas urgentes que se consideren 
necesarias.

8. Los medios a disposición de las víctimas podrán prolongarse en el tiempo 
atendiendo a las circunstancias y necesidades de las mismas, hasta facilitar su total y 
completa recuperación, para lo que deberá realizarse un seguimiento individualizado.

Artículo 44.  Requisitos y tipología de los centros de atención integral y acogida.

1. La tipología de centros de atención integral y acogida se organizará de acuerdo con 
tres niveles de atención:

a) Los centros de emergencia que prestan protección a las mujeres y a los menores que 
las acompañen, para garantizar su seguridad personal, garantizándoles una acogida 
inmediata y temporal, de corta duración, mientras se valora el recurso social más adecuado 
a sus circunstancias personales. Asimismo, deben facilitar recursos personales y sociales 
que permitan una resolución de la situación de crisis.

b) Las casas de acogida que ofrecen una acogida temporal a las mujeres y menores que 
las acompañen, garantizándoles una atención integral multidisciplinar, para que las mujeres 
sean capaces de recuperarse de los efectos de la violencia padecida.

c) Los pisos tutelados que son viviendas cedidas para uso familiar, con carácter 
temporal, a aquéllas mujeres que puedan vivir de forma independiente.

2. En estos centros se procurará la recuperación integral de las mujeres y menores que 
las acompañen, mediante una intervención multidisciplinar que contemple acciones en el 
ámbito socioeducativo, social, formativo, psicológico y jurídico.

3. Las Administraciones públicas de Andalucía facilitarán la disponibilidad de los 
inmuebles para desarrollar este modelo de atención integral y acogida de acuerdo con las 
necesidades de adaptabilidad, independencia de la unidad familiar, en su caso, y ubicación 
en zonas que hagan posible la integración.

4. La Consejería competente de la Junta de Andalucía determinará reglamentariamente 
los requisitos que deben reunir estos centros, y el régimen de autorizaciones administrativas 
al que se sometan.

5. La Administración de la Junta de Andalucía ampliará la red pública de estos centros 
de atención integral y acogida, de acuerdo a la demanda existente, para garantizar una 
buena cobertura

Artículo 45.  Atención a colectivos especialmente vulnerables.

1. La Administración de la Junta de Andalucía facilitará el ingreso preferente en la red 
pública de centros existentes a las mujeres que, además de sufrir violencia de género, 
tengan otras problemáticas o situaciones añadidas, en particular enfermedad mental, 
prostitución, mujeres inmigrantes, discapacidad, mayores sin recursos y mujeres con 
problemas de adicción. Estos centros contarán con la colaboración de los servicios 
especializados en la atención a la violencia de género.

2. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará a las mujeres víctimas de 
violencia de género que así lo soliciten en el Programa Individual de Atención (PIA) el 
ingreso en el Servicio de Atención Residencial para personas mayores o con discapacidad 
en situación de dependencia, incluyendo aquellas valoradas en grado I (dependencia 
moderada).
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3. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá medidas específicas para la 
atención a las personas especialmente vulnerables que convivan con el autor de la violencia 
de género o con la mujer que la haya sufrido.

4. La Administración de la Junta de Andalucía podrá suscribir acuerdos de colaboración 
con las organizaciones sociales que trabajen en el ámbito de los colectivos especialmente 
vulnerables para facilitar la detección de los casos de violencia de género y su intervención 
frente a estos.

TÍTULO III
Medidas para la recuperación integral

CAPÍTULO I
Ayudas socioeconómicas

Artículo 46.  Ayudas económicas.

1. La Administración de la Junta de Andalucía en el ámbito de sus competencias, 
garantizará el acceso a las ayudas económicas que se prevean para las mujeres víctimas de 
violencia de género y las personas de ellas dependientes.

Las dotaciones económicas que tengan este destino, se preverán presupuestariamente y 
deberán recoger las previsiones suficientes para que todas las mujeres víctimas de violencia 
de género y sin recursos económicos, puedan acceder a dichas ayudas.

2. El Gobierno Andaluz debe consignar en sus presupuestos los créditos necesarios para 
la financiación de todas las prestaciones garantizadas, de las prestaciones de servicios, de 
los recursos, de los programas, de los proyectos y de otras actuaciones recogidas en la Ley, 
de acuerdo con las competencias atribuidas por ésta.

Artículo 46 bis.  Prestación económica a los hijos e hijas menores de edad de las mujeres 
víctimas mortales como consecuencia de violencia de género.

Tendrán derecho a una prestación económica anual, de cuantía fija por cada persona 
beneficiaria, los hijos e hijas menores de edad, cualquiera que sea su filiación, de las 
mujeres víctimas mortales como consecuencia de violencia de género, hasta que alcancen la 
mayoría de edad, siempre que éstos o la mujer víctima de violencia de género residan en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en el momento del hecho causante. No pierden la 
condición de beneficiarios los hijos e hijas menores de edad de la mujer víctima mortal como 
consecuencia de violencia de género cuando la tutela de éstos se ejerza por la 
Administración de la Junta de Andalucía o cualquier otra Administración Pública.

En las mismas condiciones estipuladas en el párrafo anterior para los hijos e hijas 
menores de edad, también tendrán derecho a la prestación económica las personas 
menores de edad que hubieran estado bajo la tutela judicial de una mujer víctima mortal 
como consecuencia de violencia de género.

Esta prestación económica será compatible y complementaria con cualquier otra 
prestación pública o privada que se perciba por el mismo motivo.

Artículo 47.  Ayudas en el ámbito escolar.

1. La Administración de la Junta de Andalucía incluirá la violencia de género en el 
entorno familiar como factor de valoración para el establecimiento y concesión de ayudas 
que se destinen a familias con escasos recursos económicos, dirigidas a compensar las 
carencias y desventajas que impidan o dificulten el acceso y la permanencia de los menores 
en el sistema educativo.

2. Asimismo, dicho criterio se tendrá en cuenta para el acceso preferente de los hijos e 
hijas en la adjudicación de plazas ofertadas en los centros de atención socioeducativa para 
menores de tres años.
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CAPÍTULO II
Disposiciones en materia de vivienda

Artículo 48.  Viviendas protegidas.

1. Las Administraciones públicas de Andalucía podrán establecer un cupo de reserva de 
viviendas específico en aquellas promociones de vivienda protegida que se estimen 
necesarias, para su cesión o adjudicación en régimen de alquiler o en propiedad a las 
mujeres que acrediten la situación de violencia de género, cumpliendo los requisitos, y con 
necesidad de vivienda, en los términos establecidos en el artículo 30.1, letra a), de la 
presente Ley.

Mediante convenios con las Administraciones competentes, el Gobierno podrá promover 
procesos específicos de adjudicación de viviendas protegidas a las víctimas de violencia de 
género.

2. En las condiciones que reglamentariamente se determinen y considerando la situación 
socioeconómica de las mujeres, se establecerán ayudas para el acceso a vivienda protegida.

3. Las situaciones de violencia que dan lugar al reconocimiento de este derecho se 
identifican por cualquiera de los medios previstos al artículo 30.1.

4. Las mujeres mayores y las mujeres con discapacidad que sufren violencia de género, 
y que se encuentran en situación de precariedad económica, deben ser consideradas 
colectivo preferente a los efectos de tener acceso a las residencias públicas.

Artículo 49.  Posibilidad de permuta.

1. Con la finalidad de proteger la integridad física y psicológica de las mujeres víctimas 
de violencia de género, que así lo acrediten en los términos establecidos en el artículo 30.1, 
letra a), de la presente Ley, se reconoce la posibilidad de autorizar permutas de viviendas 
protegidas adjudicadas a estas mujeres.

2. Las Administraciones públicas de Andalucía facilitarán la efectividad de las permutas 
de viviendas protegidas a las que se refiere el párrafo anterior.

Artículo 50.  Confidencialidad en los procedimientos de concesión y adjudicación.

Las Administraciones públicas de Andalucía establecerán los mecanismos necesarios 
para procurar la confidencialidad durante el procedimiento de acceso a viviendas protegidas, 
asimismo garantizarán la confidencialidad de los datos del domicilio y situación de la mujer, 
en particular en los ficheros y programas informáticos correspondientes, para asegurar su 
protección.

CAPÍTULO III
Medidas en el ámbito laboral

Artículo 51.  Programas de inserción laboral y de formación para el empleo.

1. Las Administraciones públicas de Andalucía darán prioridad al colectivo de mujeres 
víctimas de violencia de género en los programas de formación e inserción laboral que 
desarrollen, especialmente en aquellas acciones formativas con compromiso de 
contratación.

2. La Administración de la Junta de Andalucía incluirá en los planes de formación para el 
empleo acciones destinadas a mujeres víctimas de violencia de género, que mejoren su 
empleabilidad. Estas acciones específicas, para las que se establecerán ayudas en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen, vendrán definidas por itinerarios 
personalizados de inserción.

3. La Administración de la Junta de Andalucía podrá establecer programas y actuaciones 
específicas destinados a las mujeres víctimas de violencia de género para facilitar el acceso 
al empleo y la mejora de la empleabilidad.
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Artículo 52.  Fomento del empleo y del trabajo autónomo.

1. La Administración de la Junta de Andalucía programará para la orientación, formación 
y seguimiento en el acceso y mantenimiento del empleo por cuenta ajena, y establecerá 
acuerdos con empresas y organizaciones sindicales para facilitar la inserción laboral de las 
mujeres víctimas de la violencia de género.

2. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá incentivos a las empresas 
constituidas por mujeres víctimas de violencia de género o a ellas mismas cuando se 
constituyan en trabajadoras autónomas, en las condiciones que se determine 
reglamentariamente. A tal fin, en las convocatorias de ayudas a proyectos para el trabajo 
autónomo se priorizarán aquellos presentados por mujeres víctimas de violencia de género.

Artículo 53.  Derechos de las trabajadoras.

1. Las Administraciones públicas de Andalucía realizarán acciones de sensibilización que 
eviten que la violencia de género tenga consecuencias negativas para las trabajadoras, en 
sus condiciones de trabajo, acceso, promoción, retribución o formación.

2. De conformidad con el artículo 21.4 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo motivadas por la situación física o psicológica 
derivada de la violencia de género tendrán la consideración de justificadas, sin perjuicio de 
que dichas ausencias sean comunicadas por la trabajadora a la empresa a la mayor 
brevedad, cuando así lo determinen los servicios sociales de atención o de salud, según 
proceda.

3. La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho a la reducción o a la 
reordenación de su tiempo de trabajo, a la movilidad geográfica de centro de trabajo y a la 
excedencia en los términos que se determinen en la legislación o convenio específico.

Artículo 54.  Negociación colectiva.

Las Administraciones públicas de Andalucía, en el marco de sus competencias, 
impulsarán y apoyarán la inclusión en la negociación colectiva de medidas a favor de las 
mujeres víctimas de violencia de género.

Artículo 55.  Concienciación en el ámbito laboral y medidas de responsabilidad social 
corporativa.

Las Administraciones públicas de Andalucía realizarán acciones específicas de 
concienciación en el ámbito laboral y medidas de responsabilidad social corporativa que 
impulsen el desarrollo de acciones de concienciación y sensibilización en el ámbito 
empresarial en materia de violencia de género.

Artículo 56.  Derechos de las empleadas públicas de la Junta de Andalucía.

1. De conformidad con el artículo 24 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, la 
Administración de la Junta de Andalucía facilitará para todas sus empleadas públicas que se 
encuentren afectadas por la violencia de género los permisos que correspondan, el ejercicio 
del derecho a la reducción o la flexibilidad de su jornada laboral, así como a la movilidad 
geográfica y a la excedencia, de acuerdo con lo dispuesto en materia de función pública o 
convenio colectivo.

2. Las faltas de asistencia totales o parciales de la jornada laboral, causadas por la 
violencia de género, tendrán la consideración de justificadas en el tiempo y en las 
condiciones en que así lo determinen los servicios sociales de atención o de salud, según 
proceda.
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TÍTULO IV
Coordinación y cooperación institucional

Artículo 57.  Coordinación y cooperación.

la Consejería competente en materia de violencia de género impulsará la formalización 
de acuerdos de coordinación y cooperación entre las Administraciones públicas e 
instituciones con competencias en la materia objeto de esta Ley.

Artículo 57 bis.  Ventanilla única para atención a las víctimas de la violencia de género.

La Administración de la Junta de Andalucía establecerá un sistema único de atención a 
las víctimas de violencia de género que permita dar una respuesta integral a las mismas, 
denominado ventanilla única para atención a las víctimas de la violencia de género. A tales 
efectos, los poderes públicos adoptarán las medidas necesarias para garantizar la 
cooperación, la coordinación interinstitucional y el trabajo en red, facilitando la interconexión 
de los sistemas de atención, protección y seguridad.

Artículo 57 ter.  Punto de coordinación de las órdenes de protección.

El Punto de coordinación de las órdenes de protección, dependiente de la Consejería 
competente en materia de violencia de género, se constituye como una vía específica de 
comunicación de las órdenes de protección dictadas por los órganos judiciales, a través de la 
cual se articulará una actuación ordenada de los servicios asistenciales y de apoyo a las 
víctimas de violencia de género en la Comunidad Autónoma de Andalucía, con la finalidad 
de ofrecerles una atención personalizada y el seguimiento de su situación.

Artículo 58.  Comisión institucional de Andalucía de coordinación y seguimiento de acciones 
para la erradicación de la violencia de género.

1. Se crea la Comisión institucional de Andalucía de coordinación y seguimiento de 
acciones para la erradicación de la violencia de género, con el objeto de coordinar, impulsar 
y evaluar las acciones y medidas que se desarrollen en Andalucía contra la violencia de 
género.

2. Estará coordinada por la Consejería competente en materia de violencia de género y 
estará compuesta por miembros de todas las Consejerías que compongan el Consejo de 
Gobierno, representantes de las entidades locales y de las asociaciones de mujeres.

3. Su funcionamiento se desarrollará reglamentariamente.

Artículo 59.  Redes de cooperación.

Las Administraciones públicas de Andalucía establecerán redes de intercambio y 
colaboración, con el objetivo de contribuir a la prevención y erradicación de la violencia 
contra las mujeres, y facilitar de este modo a quienes la padecen el acceso a las ayudas y 
recursos.

Artículo 60.  Protocolos de actuación.

1. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la elaboración de protocolos de 
actuación, en particular en los ámbitos judicial, médico legal, policial, de salud, social y de los 
centros y servicios de información y atención integral a las mujeres.

2. Los objetivos de los protocolos para una intervención coordinada hacia la violencia de 
género deben:

a) Garantizar la atención coordinada de la Administración andaluza, entes locales, 
agentes sociales y de los servicios que se desprenden, y delimitar los ámbitos de actuación 
que pueden intervenir en las diferentes situaciones de violencia hacia las mujeres.

b) Establecer los mecanismos de coordinación y cooperación que permitan una 
transmisión de información continuada y fluida entre organismos implicados.

c) Diseñar circuitos de atención adecuados a las diferentes situaciones de violencia y las 
necesidades concretas derivadas de estas situaciones.
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d) Establecer un modelo único y consensuado de recogida de datos para garantizar el 
conocimiento de la realidad.

3. Los protocolos deben prever la participación de los ámbitos directamente relacionados 
con el tratamiento de este tipo de violencia, como son las entidades y asociaciones de 
mujeres que trabajan en los diferentes territorios a partir de un modelo de intervención 
compatible con el que establece esta Ley.

4. La elaboración de los protocolos será impulsada por la Consejería competente en 
materia de violencia de género estableciendo la concreción y el procedimiento de las 
actuaciones, así como las responsabilidades de los sectores implicados en el tratamiento de 
la violencia contra las mujeres, con el objeto de garantizar la prevención, la atención eficaz y 
personalizada, y la recuperación de las mujeres que se encuentran en situación de riesgo o 
que son víctimas de la violencia de género.

Disposición adicional primera.  Evaluación de las medidas.

La Consejería competente en materia de violencia de género elaborará un informe anual, 
en los términos que reglamentariamente se determinen, sobre el conjunto de actuaciones 
llevadas a cabo por las Consejerías implicadas en materia de violencia de género, que se 
presentará en el Parlamento de Andalucía.

En dicho informe se consignarán las secciones presupuestarias donde estén enclavadas 
cada una de las actuaciones llevadas a cabo, así como los créditos empleados en las 
mismas.

Disposición adicional segunda.  Constitución de la Comisión institucional de coordinación 
y seguimiento de acciones para la erradicación de la violencia de género.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente Ley, se procederá a la 
constitución de la Comisión institucional de coordinación y seguimiento de acciones para la 
erradicación de la violencia de género.

Disposición adicional tercera.  Modificación de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

La presente Ley modifica el artículo 12.1 de la Ley de Medidas para la Vivienda 
Protegida y el Suelo, en tanto añade la posibilidad de permuta en casos de violencia de 
género, en cuya redacción se añadirá «in fine»:

y salvo la posibilidad de permuta en casos de violencia de género, tal y como prevé la 
Ley de protección integral contra la violencia de género de Andalucía.

Disposición adicional cuarta.  Prestación económica destinada a los hijos e hijas de las 
mujeres víctimas mortales como consecuencia de violencia de género.

Las prestaciones económicas establecidas en el artículo 46 bis de la presente ley serán 
asimismo aplicables a los hijos e hijas de las mujeres víctimas mortales como consecuencia 
de violencia de género, en cualquiera de los supuestos descritos en el precitado artículo 46 
bis, hasta que alcancen los veintiséis años de edad.

Disposición transitoria única.  Fondo de Garantías de Pensiones.

De acuerdo con la Disposición Adicional 19 de la Ley Orgánica de Medidas de protección 
integral contra la violencia de género, la Junta de Andalucía reglamentará el Fondo de 
Garantía de Pensiones en el marco de sus competencias.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.

Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para la aplicación y desarrollo de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía».
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Sevilla, 26 de noviembre de 2007.–El Presidente, Manuel Chaves González.

Este documento es de carácter informativo y no tiene valor jurídico.
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